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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01019/INFOEM/IP/RR/2018. 

Resumen del voto: Los pronunciamientos simples que realiG~n 

Obligados, deben estar debidamente motivados, debiendo e) plicar de. manera clara 

de brindar certeza jurídica de la omisión a la entreg¡:i. a e 

poseer, generar o administrar lo solicitado. 
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l. Consideraciones Generales 

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el 

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública x; l?-rotección 

de revisión interpuesto por 

Universidad Politécnica del Valle de Toluca, 

número de expediente 01019/INFOEM/IP/RR/2018. 

2. 

3. Estando de acuerdo/con la res0lución formulada por el comisionado ponente, 

mi voto particular se deriv a del simple pronunciamiento que el SUJETO 

OBLIGADO realiZiQ al momento de emitir la respuesta a la solicitud de información . 
• 

4. motive' y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del 

Reglame1tiJo In terior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Púb i~tlel Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 

11. De los requerimientos planteados en el recurso de revisión. 
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5. En ejercicio del derecho constitucional que le asiste al particular, formuló una 

solicitud de información dirigida hacia la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, 

en dicha solicitud planteó lo siguiente "Relación de nombramientos determinados e 

indeterminados y evidencia de los nombramientos de los profesores de asignatura y tierftÍ o ~oznpleto, 

del cuatrimestre septiembre - diciembre 2017 y enero - abril 2018, indicando también si son de base 

6. Bajo esas 

para no realizar una afectación al derecho de acceso a la información del particular, 

decidió por cuenta propia entrar al estudio y: .análisis (;te}asunto a efecto de verificar 

si existe fuente obligacional por parte de la Universidad Politécnica del Valle de 

Toluca, y así ordenar que se realice ,, a .'sg1¡1eda exhaustiva en los archivos del 

SUJETO OBLIGADO. 

7. 

presente asunto se observó que el SUJETO OBLIGADO no colmó la solicitud de 

información ,·yor part'e ~efel solicitante, por lo que se ORDENA a la Universidad 

Nombramientos o documentos análogos del personal faltante y de las 

Ingenierías en Energía y Mecánica Automotriz por tiempo determinado de los 

cuatrimestres del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2018 y del 8 de enero al 

30 de abril de 2018. 
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2. Nombramientos o documentos análogos de todo el personal del Sujeto 

Obligado por tiempo indeterminado de los cuatrimestres del 1 de septiembre al 

31 de diciembre de 2018 y del 8 de enero al 30 de abril de 2018. 

3. El documento o documentos en donde obre o se pueda advertir el 

carácter de todo el personal del Sujeto Obligado. 

Para el caso en que el Sujeto Obligado no cuente con personal contratad~ or 

tiempo indeterminado, bastará con que lo haga del conocimiento de la r...eekr-r.entg,. 

Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Cémité de 

Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acaeso a la InJ.o:rmación 

Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motiVf¡;las razones 

sobre los datos que se supriman o eliminen de los aportes documentales objeto 

del 

contratado por tiempo indeterminado, bastarW'con.,que lo haga del conocimiento de la recurrente. . . 

9. Por esa razÓní1,-el ponente, se manifestó al respecto enfatizando que en el 

caso de que el 5_I:JJETO OBLIGADO no cuente con la información, bastará con 

que se proi:i !1cie"a1 respecto y lo haga del conocimiento del particular. 

10. Por tal motivo el SUJETO OBLIGADO en cuestión debe de demostrar que 

rio gtmera, posee o administra la información que requiere el particular, debiendo 
) 

motivar su respuesta en función de las causas que hayan generado tales 

circunstancias. 
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111. Del Derecho de Acceso a la información pública y el deber de motivar. 

11. Resulta necesario establecer que el derecho de acceso a la información pública 

es un derecho fundamental reconocido a todas las personas en el artfo , fo ~ de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 párrafos 1 y 

de San José de Costa Rica, 11, 12, 13 de la Ley General de Transpalieneia·:y Acceso 

a la Información Pública y 5 de la Constitución Política ,el.el Estado Libre y 

Soberano de México; y, razón por la cual todos lo órgano'S clel Estado están 

obligados y en caso de 

contravención, a este Instituto le corresponde 

12. En efecto, el derecho fundamel)tal d~\ ,..acceso a la información pública se 

desarrolla en varias vertientes: 

• Impone al Estadp la ofüigación de protegerlo. Esto es, es suficiente con 
' 
una solicitud de información para que la 

y entregue lo solicitado, salvo excepciones 

obligación a todos los organismos de transparentar sus 

a cciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la 

información pública a través de tener disponible en cualquier momento 

la información sin necesidad de que medie una solicitud del particular. 
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• Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la 

calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente 

por razones de interés público y en los términos expresamente señalados 

en la ley. 

• Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, é& ded , a 

información que generan, administren o posean los org9.:r:üsmos iq blicos 

son documentos de acceso a cualquier persona y para su restric 'ion debe .. 
existir un bien jurídico mayor que proteger. 

13. Por tanto, para que1 s SU'JET<DS OBLIGADOS hagan efectivo el derecho de 
; 

las personas de buscar,.:i:ecibir y difundir información pública, información que los 

SUJETOS OBU.G~ DOS generen, administren o posean, y que deben poner a 

disposición_ de los ~arÜculares los documentos en los que conste el ejercicio de sus 

atribuciopes legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos. 

Es:i)>necesario precisar que la transparencia es un principio jurídico que se 

concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la información 

pública y que la aplicación del principio de transparencia y el respeto y garantía del 
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derecho de acceder a la información pública, son elementos indispensables para 

afirmar que existe un verdadero estado social y democrático de derecho, en el cual 

todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y 

una Administración Pública comprometida con el bienestar general. 

15. Por otra parte, tenemos la rendición de cuenta pública; 

capacidad de las instituciones para hacer responsables a los gqbe: . antes de sus actos 

y decisiones en los distintos niveles de poder, eso pei:µüte eviüar, prevenir y en su 

caso, castigar el abuso de poder. 

16. Por lo tanto, el principio de cuentas y la transparencia 

particular de los gobernant~s, si , .as gob ernantes, funcionarios, representantes y 

líderes políticos, es decir, todo1? los que dispongan de algún poder político, saben 

que puedan ser llé}.rJllc1qd.os a ,euentas, que su acción política, su desempeño 

gubernamental y sus decisiones podrán generar efectos positivos o negativos a su 

interés personal, tendrán mayor diligencia en el momento de ejercer el poder y 

atenderán, tant0 el interés colectivo como la relación de medios y fines en el 
1 

quehacrer gubernamental, precisamente para que el resultado de sus resoluciones no 

el interés general o el particular de sus gobernados y 

representados. 
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17. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la ratio 

decidendi en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de que 

en principio es posible acceder a toda información pública, salvo que la ley de 

manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna restrieeión ? dicho 

acceso, de modo que las restricciones están limitadas en el tiempo, 1 ~ es el 2rincipio 

acogido es el de la máxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza sin 

18. 

solicitar documentos que poseen las i!).stit'uciones gubernamentales. 

19. En efecto, la Ley de Tr~nsparentia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Muni'c::ir,ios, su. propósito es transparentar el ejercicio de la 

función pública, t~~ela!I; y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 

acceso a la información p-q,blica, a sus datos personales, así como a la corrección y 

supresión de ésto ;y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de 

E>erivado de dicha obligación se impone también la obligación de preservar 

sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a través de 
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los medios electrónicos disponibles, la información que posean generen o 

administren de forma completa y actualizada. 

21. Bajo la tesitura de lo anteriormente expuesto se presume que la,,infoIJ1hación 

debe existir si se refiere a las facultades, competencias y fondones 

ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

22. 

simple y llana, sino que se deben obser.var dos puntos importantes: 

• Si la posesión de la información es~de carácter inexcusable, es decir si el 
., 

sujeto obligado, en el ~jerc,icio ele sus atribuciones, debía generar, poseer 

o administrar ht informaeión, pero ésta no se encuentra, el Comité de 

lá,.facu.Jtad sea de carácter potestativo o que su realización dependa de 

un earácter externo, en ese caso debe señalarse se debe motivar la 

respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, en el 

que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 
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23. En razón a las consideraciones antes señaladas es que no puedo compartir el 

sentido de la resolución adoptada, y me permito manifestar lo siguiente en el 

presente voto particular: 

IV. Del Pronunciamiento simple 

1•' 

· 24. En numerosas ocasiones he mencionado que la fundamenta,óó't y motivación 

es una obligación inherente y 

independientemente del grado jerárquico co , 

las autoridades 

y en el presente 

debe entenderse por 

FUNDAMENTACIBN Y MO' 1VACIÓN. La debida fundamentación t1 motivación 
.- e 

SE <S UNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C. V. 28 de junio de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
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Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social . 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen . Secretario: Alejandro Esponda 

Rincón. 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel ~Goyzueta. 

Gonzalo Carrera Malina. 

25. Así en un acto de autorida se cumple eón la debida fundamentación cuando 

se cita el precepto legal aplicable al e so t ; ncreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tornó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fün.darnemtos de derecho. 

a razón de que el Sujeto Obligado se limitó simplemente a 

manifestar "que -no cuenta con la información" tal respuesta es considerada como un 
\ 

26. 

. 
p,ronundarniento simple; sin embargo, carece de fundamentación y motivación, 

manera clara y precisa las razones por las que la 

información no es generada, poseída o administrada y por tanto no obra en los 

archivos del Sujeto Obligado, lo que en consecuencia contradice en primer lugar el 
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principio de certeza, en razón de que el acto de autoridad que realizó el Secretaría 

de Finanzas del Estado de México en respuesta a la solicitud carece de 

fundamentación y motivación, lo que en consecuencia no brinda seguridad y 

por el Sujeto Obligado es apegada a derecho; y en segundo luga:v el artículo 19 

segundo párrafo que señala "En los casos en que ciertas Jac.ultades, competencias o 

funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en 

motiven tal circunstancia." 

27. Por lo que si el Sujeto Obligado no ge~ ra, aamirnstra o posee la información 

que solicitó el particular, el mismo deberá f.y,.ndar ~ motivar debidamente las razones 
y 

o circunstancias por las que no genera, posee o,a'dministra la información precisando 
. 

de manera clara, las razones que e'xJ.?hle¡u_en las causas por las que no se cuenta con 

la información requerida en el preseü,te asunto. 
V 

28. anees de la fundamentación y motivación a que están 

sujetos todos los actos de autoridad, es oportuno remitirnos al artículo 16, prim.er 

párrn o <ie la G'onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se 

una mólestia en la esfera de derecho de las personas: 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

29. De este precepto se deduce que en el régimen 

30. 

31. 

la 

todo ente público de expresar lo§; preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 
. t' ,u 

acto y las razones o argurnenf0s ~e su actuar. 

32. Han siclo vastg>s ' los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 
'v 

fundarn~ntales. y ar principio de legalidad en ellos contenidos; corno ejemplo, el 

procésarista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del Proceso", 

refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de 

precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que 

sustenten su competencia, así corno de manifestar los razonamientos que 

.rlemuestren la anlicabilir1ad de ,r1ich::cis dis osiciones, todo lo cual se debe traducir 
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en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentaeión ® juicio 

de hecho .... " 

•• 
33. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentaciórreuando se cita 

el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecBo. 

34. motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los su,puestos jurídicos aplicables se expliquen 
,· .. 

claramente por qué a través de la ut}lización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona qu ·,se: sienta ajectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

, 
35. donar que en caso de que el SUJETO OBLIGADO, no contara con 

o fundoges, deberá demostrarlo de manera fundada y motivada, de acuerdo al 

artículo 20 de la Ley de la materia, el cual establece que: 
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36. 

Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto 

obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 

excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no 

se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

Circuito. 

FUNDAMENTACION y ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el ~,u 'O 16 cons .itucional, todo acto de 

autoridad debe estar suficientemente fundadó-y motivado, entendiéndose por lo primero 
•, 

que ha de expresarse con precisión el ,w ecepto legal aplicable al caso y por lo segundo, 

que también deben señalarse con precisió~, Zat circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se nayan tenido en consideración para la emisión 
1 

del acto, siendo necesario demás, que exista adecuación entre los motivos aducidos y 

las normas aplicables es dedt, que en el caso concreto se configure la hipótesis 

normativa. $sto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser 

molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito 

de útonU.a~ competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está 

e -igiendo a 'todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley 

~ t,rata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia 

administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como 

correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y 

preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en 
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que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán 

señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos 

aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades 

a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado. 

37. Por lo anteriormente expuesto, se concluye que para los o SQS en que la 

información que el particular solicitó sea inexistente de acu~.rd'o on el artículo 20 de 

la Ley, la autoridad debe informar al particular especificando tos elementos que le 

permitan tener la seguridad de que los criterios de búsqueda füeron exhaustivos, así 

información, de manera que la autoridad n~ puede únicamente informar al 

solicitante sobre la inexistencia de determín.ada información, sino que debe hacerse 

38. Tal circunstancia no pu~de tener como resultado el simple pronunciamiento 

de la inexistencia qe la información solicitada, sino por el contrario, en estos casos 

las autoridacLes deberán fundar y motivar las razones por las que no cuentan con la 

informaéÍón ya sea porque no realizaron dichos actos o porque no se encuentran en 
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V. Conclusión. 

39. Por lo mencionado anteriormente, considero que es de suma importancia que 

en los casos que el Sujeto Obligado emita un pronunciamiento simple este i:le~e estar 

no genera, posee o administra lo solicitado, de tal manera que el partácu1ar tenga 

certeza jurídica de que en todo momento se está actuanél 

deficiencias por parte de los Sujetos Obligad9~ 
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 

COMISIONADO 

(Rúbrica) 

JGLH/VMM 
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